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DE ErÄ PROVINCIA DE MADRID 
ADVErtTENOU OPIOLVL I 

La« loye*, órdenes y n.nnncioft qno h a y a n .lo i n ^ r t a r -
.«e e n loa B « L B T I ^ U O P I C I A K B B se hau do m a n d a r a l .Tofo 
P o l í t i c o respoct ivo. p;ir c u y o oondunto so pasaran a l o s 
S u t u r e s Jo lo s menc ionados p e r i ó d i c o s . 

(Real oulen de 6 d« Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

8t p u b l i c a t o d o t l o s f i a s , a x o a p t o l o s d o m i n g o s 

E n o s u .mpit.il, l l é v a l o ¿ d o m i c i l i o . 2*50 posecas l aensaa los a n c i o i p a d a s ; 
t o e r a do o l l a , 3 '50 al mea, 9 al t r í m e t r o , 1 8 al «amostre y 2 3 5 0 p ,r un a ñ o . 

So admi ten «u^rip- i lorioson M n l r M . o n la V l m i n m r a f t i >n dol BotVrf», 
p l a t a do Sant iago , n ú m . 2 . - P u o r á do osta cap i ta l , d ireocamoi i te por m o l i ó 

4 de c a r t a á la ,V Imin i í t rac ión , o >n ine lus ión lo l importo d e l t i e m p o do a b o n o ¿ • 
lp on t imbres m ó v i l e s . 

Las dinpoaioionns l o las Autorilade.*, oxcopto los q u e 
sean a i n s t a n c i a do parto 00 pobre; «o tn-^ortaran o f l c i a l -
:n'nto: RAÍ mismo cual j i i o r aünnoio con mrniante a l s e r 
v ic io n a c io n a l <iuo d imano de las miomas; poro laa da 
int.TiSf» part icu lar pagarán 5 0 oónt im >s do posota por 

' oada l inea d e inaero ión . 

N ú m e r o m a l l o : 5 0 c é n l l m o i d s p o s a t a 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el R e y (Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A D E M I N A S D E M A D R I D 

RELACIÓN nominal de las operaciones facultativas que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los días y término muni-
cipal que d continuación se expresa: 

CLASS DE LA OPERACIÓN 
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NOMBRE D B L i 2! IN A TÉRMINO INTERESADO T E Ü N D i D T DOMICILIO l i n a s c o l i n d a n t e s s e g ú n e l e x p e d i e n t e I n t e r n a d o s j s n s d o m i d l i o s 

Desde el día 1 8 al 25 del actual 
De.marcaoión.. . . nr»o Cataluña. Oalapngar, D. Ernesto Roma y_Figueras . . . Alicante. Recurso, núm, 658. D. Victorio Lancha.— 

Madrid, Fuenoa ral, 
102, principal 

Madrid 13 de Enero de 1903.=E1 Ingeniero Jefe del Distrito, Federico Kuntz. 

Ministerio iz la Bobernaciún 
REAL ORDEN 

Vistas la? instanoias qae en el 12 y 15 
del mea de Diciembre ultimo elevan & 
este Míulsterio el Presidente de la Aso
ciación de Directores facultativos de 
obras, de Valladolid, y el de la Sociedad 
Central de Arquitectos, de esta o r t o , 
solicitando, sin previo acuerdo, pero con 
el mismo espíritu y finalidad la revisión 
de la Real orden de 6 de Noviembre de 
1902, en la que se dictaban reglas para 
exigir responsabilidades & los directores 
de obras que no adoptaran laa precaucio
nes exigidas 6 recomendadas por las le 
yes del trabajo y otras qne en la misma 
Real orden se preceptúan, por conside
rar que dicha Real orden modifica el 
«spiritu do la ley de 30 de Enero de 1900, 
deacargnndo la responsabilidad que co -
Responde al patrono en el director de 
la o b r a : 

M u l t a n d o que en la Real orden de 

referencia, además de imponerse en su 
art. 3.* multas de 60 á 250 pesetas por 
la inobservancia de las r«-giaa que es
tablece, se extrema en el art. 5-° 1a res
ponsabilidad de los directores de las 
obras, indicando que puede ser penal, 
civil ó administr&tiva, por los defeotos 
do que adolezcan los artefactos que en la 
obra ae utilicen: 

Resultando que uno y otro recurrente 
coinciden en apreciar que las respon
sabilidades do los directores de obras 
están previstas suficientemente en el Có
digo civil, y muy especialmente en el 
art. 1.591, para todas los casos en que el 
accidente pueda originarse por el in
cumplimiento de las oondioiooes tóenioas 
con que toda obra debe ejecutarse, mien
tras la Real orden de que so apela dice 
que, respeotode andamios y vallas,«nada 
excluirá ni atenuará en lo más mínimo 
las responsabilidades que pu3dan corres
ponder á los direotores», y afiade que 
éstos serán responsables «en absoluto» 
de los accidentes que se originen; lo cual 

vale tanto como eximir al patrono de las 
obligaciones impuestas por la ley de 30 
de Enero do 1900 al propietario, con
tratista ó explotador de la obra, á quie
nes se han dirigido principalmente los 
preoeptos de dicha ley, más que al di
rector facultativo, que al oabo es un 
obrero más, por inteleotuul que sea: 

Considerando que la ley de 30 de Ene
ro de 1900. en su art. l .°, define, para los 
efectos de la misma, los oonoeptos de 
accidenta, patrono y operario, estable
ciendo, clara y expresamente, que se 
entiende por patrono el particular ó Com
pañía propietario de la obra, explotación 
ó industria donde el trabajo Be preste; y 
que igual precisa definición repite el ar • 
tioulo 1.° del reglamento de 28 de Julio 
siguiente, añadiendo en el párrafo segundo 
que si estuviese oontratada la ejeouoión 
ó explotación da la obra ó industria, ae 
considerará oomo patrono al contratista, 
subsistiendo siempre la responsabilidad 
subsidiaria del propietario: 

Considerando que el efeoto jurídico 

60.—148. 

atribuido por la ley oltada de 30 de Ene
ro al contrato de trabajo, determinante 
de responsabilidad do los patronos en 
los accidentes, responsabilidad exigible 
en la forma especial que la aludida ley 
Befiala, no deroga ni enerva las reglas de 
derecho n.itural y positivo que de toda 
oulpa dafi >sa ó perjudicial hace derivar 
obligaoión de resarcimiento: 

Considerando que, oon entera inde
pendencia del nexo legal entre patronq y 
obrero, el director ftioultativo es respon
sable, según el derecho común, á cuales
quiera damnificados por los aooidentes 
que proveugan de defeotos en los anda
mios, vallas ó pisos en obras confiadas & 
su pericia y cuidado: 

Considerando que esta responsabilidad 
como no definida en la dicha ley de Ao
oidentes del trabajo, aunque si reoono-
oida y salvada por ella expresamente en 
sus artIoul03 16 y 17, no es exigible por 
el procedimiento excepcional que la mis
ma ley y su reglamento establecen, sino 
ante el fuero y por los trámltes^ordlna-

http://mpit.il


Viernes 16 áe Enero d e 1905 

ríos, sin que la Real orden de 6 de No
viembre último haya podido variar lo 
que sobre tales jurisdlcoión y forma pro
cesal tienen estatuido las leyes, ya que 
en todo caso oareoerla de efloaoia jurídi
ca sin la previa y competente reforma 
legislativa: 

Considerando que la representación del 
propietario, atribuida al director de la 
obra por el núm. l . e de la Real orden, no 
implica subrogación de éste en las obli
gaciones qne A aquél impone el contrato 
de trabajo, según la ley de 1900, ni 
exonera al patrono, sino que afirma la 
delegaoión que éste hace en el director, 
al confiarle la obra, do los cuidados y la 
observancia de las reglas formales de 
precanoión, imponiendo al director las 
obligaciones consiguientes al descuido ó 
infracción de tales preoeptos, según el 
dereoho común: 

Considerando que esta misma sanción 
se impone de un modo más explícito y 
categórico en el párrafo segundo del nú
mero 5.° de dicha Real orden, cuyo al-
oanoo se ha de precisar con referenoia al 
párrafo precedente, aludiendo, por tanto, 
á las responsabilidades de los directores 
de obras, contraidas con ocasión de 
accidentes que dimanen de defectos en 
aquellas preo»uoiones que son de su in
cumbencia profesional, y que la Real or
den prescribe en los números anteriores; 

El Rey (Q. D. 6 . ) ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Que la Real orden de 6 de No
viembre de 1902 ni altera ni modifica las 
obligaciones qao á los patronos, y por 
oon siguiente á los dueños de obras, atri
buye la ley de Accidentes del trabajo y 
demás disposiciones posteriores dictadas 
para su ejecución; y 

2.° Que las responsabilidades que la 
referida Real orden impone á los directo
res de obran son las que del derecho co
mún se derivan, cxigibles por los trámi
tes y jurisdicción ordinarios, y sin perjui

cio de las demás sanciones administrati
vas exigibles por incumplimiento de los 
reglamentos, ordenanzas y bandos de las 
Autoridades gubernativas, encamiuados 
á la prevención de acoidentes desgracia
dos en las obras, empresas ó industrias 
de toda clase. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociuiitn o y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1908. 

A. MAURA 
Sr. Subsecretario dr> este Ministerio. 

Comisión Provincial 
OIUCULAB 

La Comisión provincial, antes de auto
rizar la expedición de apremios que con 
justicia se interesa contra los Ayunta
mientos morosos á la Caja provincial, ha 
dispuesto en su sesión de 9 de los co
rrientes que por la presente circular se 
excite el celo de las mencionadas Corpo-
raoiones á ñn de que en el más breve 
plazo posible realicen voluntariamente 
los ingresos de las oamidades adeudadas 
sin necesidad de ulteriores procedimien
tos coercitivos 

Las sagradas obligaoiones que espe
cialmente en el capítulo de Rentflaencia 
corren á cargo d«-l presupuesto provin
cial se hallan in descubierto por impor> 
tacte suma, debida a K 8 ab <steoedores 
de los artículos do primera necesidad, 
amenazando el peligro, si esta situación 
se prolongase, de que en día relativamen
te próximo se interrumpiera el suminis

tro de aquellos artículos de Indispensa
ble provisión, oreándose un conflicto co
yas consecuencias serian los primeros en 
tocar sus administrados; y á fin de evi
tarlas y teniendo presente que la resis
tencia daría lugar á la práctica de me
dios que seguramente harían el saorifl-
olo más doloroso, este Cuerpo provincial 
acude en primer término á los senti
mientos de justioia y oarldad de las ex
presadas Corporaciones muoioipales, es
perando de su celo en el cumplimiento 
del deber que sin otros requerimientos 
se apresuren á verifloar los pagos que se 
interesan, saldando sus créditos eu la 
Depositaría provincial y cooperando de 
este modo á la gestión que la ley nos en
comienda. 

Madrid 14 de Enero de 1903. =EI Vice
presidente, J . Ranero.=sEl Secretario, 
8. Vifials. 

61.—67. 

Diputación Provincial 
Sesión del día 1.° de Diciembre de 1902 

PBESIDENCIA DEL SB. D. FRANCISCO 
ROMERO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Baños.—Beltráu.—rJonito Moreno.— 

Bernad.—Boccher in i . — Cárdenas .— 
Ceraborafn Kspaña.—Cerabrano.—Cor
tina y Estecha.—Cuenca.—Duran.— 
Fernández Arribas.—Lópex González. 
—Mediano.— Moutoya.—Pérez Mag-
nfn . —Raboso .—Ranero .—Rincón . — 
Sáuchez . Sánchez Carrascosa .— 
Valero.—Lucio (Secretario).—Martí
nez Contreras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tros y media 
de la tarde, fué leída e l acta de la an
terior. 

El Sr. Boccherini pidió que se tra
j e s e á la Mesa e l libro donde se co
pian las a-Uas do las ses iones de la 
Diputación y los borradores de a q u e 
l las que no estén copiadas y se lo re 
serve el uso de la palabra después de 
la lectura do una do ollas, declarando 
que desde el día de hoy votará en 
contra de todas | orque todos los Di
putados incurren en responsabilidad. 

El Sr . Pérez Maguín lijo que , mieu-
tras no sepa la causa por la que el se
ñor Boccherini votará eu contra de 
todas las actas, él también lo c Misio
nará en el mismo sentido. Preguntó 
si no habiéudose celebrado sesión el 
sábado último y señalado la misma 
orden del día para la inmediata, cómo 
era que so había aumentado cnu otros 
dictámenes que estaban por dos ses io
nes sobre la Mesa. 

El Sr. Presidente contestó que los 
dictámenes á que so había referido el 
Sr. Pérez Maguía no podían discutir
s e no habiendo él autorizado para 
que figurasen e a el orden del día. 

El Sr. Cembrano dijo que ssopecha-
ba que el Sr. Boccherini venía á cuín, 
cidir con algo efué trató en sesión pú
blica y quo votó en contr i , so lHtando 
que uo se celebre la sesión hasta que 
no se t r a i g m los borradores de las 
actas pedidas. 

El Sr . Presidente preguntó si so 
aprobaba el acta de la última sesióu, 
sin perjuicio de que después se pro
ceda á la lectura de las que ol señor 
Boccherini desee . 

El Sr. Bochorini contestó que no se 
explicaba la tardanza en t r a e r é ] libro 
y borradores, y rogaba al Sr. Prosi 
dente vea cuál e s la última copiada y 
luego ver si está ol Ijorra |..r dé la co
rrespondiente á la saBÍOn é\.1 día 6 do 
Noviembre próximo pasado. 

EISr . Presidente contestó que .esta-
ba á disposición del Sr. Ko-chvriui el 
libro y borradores lio las .actas no c o 
p iadas . 

El Sr. Boccherini dijo qr.e hacía 

tiempo que en distintas ocasiones se 
habían quejado los Sres . Diputados de 
la falta de celeridad con que las actas 
so confeccionan, adolocioudo de Taita 
de organización en los servicios, y n o , 
queriendo echar la culpa á los encar
gados; quo era gravo qne los Diputa
dos se ocupasen de los asuntos y d o s -
pnés de adoptarse el acuerdo no se 
consigna on acta, mofándose unas v e 
ces con intención doliberada, como en 
este caso; que cou motivo de facilitar 
ol S r . Presidente on especio lo quo 
se adeuda á las Clíuicas, á él le pare
ció mal la resolución, aparte de que e l 
S r . Romero había expresado que obró 
como particular; que él propuso el 
nombramiento do una Comisión encar
gada de gestionar de los Poderes p ú 
blicos la eliminación eu ol presupues
to provincial y consignación *m el g e 
neral dol Estado de la cantidad nece 
saria para ol sostenimiento de las Clí
nicas, y el Sr . Cárdenas propuso las 
personas que habríau de constituir 
aquélla; que recurría á la memoria de 
los Sres . Diputados para que mani
festasen si era cierto que so acordó el 
nombramiento de la Comisión, cuyo 
extremo no aparece en o lac ta , e s tan
do expuestos á que cualquiera quite ó 
sustituya una cuartilla; que no sólo 
no está autorizada por los Sres. Di
putados Secretarios, sino que carecen 
hasta de numeración, estando tan sólo 
unidas | or un encuadernador. A g r e g ó 
que si era que los oncargados no lo 
habíau oído, porque en este caso no 
lo puoden alegar por no poder supri 
mir el orden con que hablan, y ruega 
á los Sres. Beltrán, Cardonas y Media
no y á lodos los demás veau ol a l c a n 
ce ó importancia que tiene el que so 
falsifiquen por omisión las actas por 
los encargados de confeccionarlas; 
que de couformi la 1 con lo que pre
ceptúa el art. 108 dol Reglamento y 
siu perjuicio de reservarle el uso do 
la palabra, pido quo con urgencia se 
reuua la Comisión do Gobierno In te 
rior y dé dictamen en esta ses ión, y 
si la medida que adopte contra el 
responsable de la omisión uo l e pare
ce enérgica, hará uso de su iniciativa 
y propondrá lo (¡uo á su juicio pro
ceda. 

El Sr . Cárdenas manifestó quo, en 
efecto, on la sesión á que el S r . Boc
cherini alude había propuesto quo la 
dimis ión so formase del Presidente y 
Vicepresidente do la Diputación, do 
los Presidontes do las Comisiones do 
Hacienda y Beuefieeucia y de los s e 
ñores España y Boccheriui, el p r i m e 
ro como conocedor del asuuto y el s e 
gundo como autor de la proposición; 
que en la sesión anterior hizo constar 
su voto en contra del acta y ao consta, 
como tampoco la protesta lormulada 
por ol Sr. Ranero por el retraso con 
que el presupuesto ordinario para el 
año próximo se ha presentado, faltán
dose abiertamente á la l e y . 

El Sr. Beltáu dijo que s iempre que 
so ha ocupado de los empleados ha si
do para favorecerlos; que era cierto y 
recordaba que estaba presidiendo 
cuando so trató del asunto; que en ol 
acta, que uo está autorizada por nadie, 
so s iguo la discusión y so dice si Fu -
laño se ausenta, pero uo termina c o n 
signando el acuerdo; que él uo quería 
cargar responsabilidad->s. pero sí será 
el soguudo para que con buena fe se 
pr.-cure con el Sr. Pres idente que no 
vuelva á suceder; que él no ha rocibi* 
do la comunicación c o r r e s p o n d i ó l o 
para llevar á cab »las ges t iones nece 
sarias; que hay que reorganizar las 
oficinas, y ruega se tome acuerdo eje
cutivo para quo se ponga el remedio 
y uo pueda resultar responsable de las 
actas uiugdu Diputado por deliciou-
cias en el serv ic io , pues esto dio ori» 
g e n á que so les instruyese oxpodieu* 

to, haciéndoles responsables de dirh 
deficiencias y llevando amargura 
sus rospoctivos hogares que son mn 
do lamentar. U { 1 ? 

El Sr. Valoro se asoció á la protesta 
formulada por ol Sr. Boccherini or 
presando que no podía prestar su con 
formidad al acta; que en la omisión 
del acuerdo hay mala fo y debía i u « 
h u i r s e expediente on ol acto para ex 
gir la responsabilidad quo eorrespon 
da; que la deuuucia venía á traer nn 
proposición, cual ora la del nombra 
rnionto de dos taquígrafos para n 
las actas seau verdad y ñel reflejo d 
lo acaecido y no un amaño, 0 a¡¡® 
venga á tomar las notas el Jefe uq 
Sección Central, quo os á quien por 
reglamento corrosponde, y asuma |& 
responsabilidad, y quo debía adicio
narse quo os uu acuerdo y so cumpla 
desde la sosión próxima. 

El Sr. Lucio dijo que se unía tam
bién á la protesta, é iba á recordar qu e" 
dada cuenta por la Comisión de Beue
fieeucia de las cuentas do la corrida 
la Diputación otorgó un voto de gra-1 
rias, y sin ombargo, en el acta de 
aquella sosión no se dice nada, por lo 
que estima que procede instruir el 
oportuno expediento . 

El Sr. Pérez Maguió felicitó al se
ñor Boccheriui porque a lguuos Dipu. 
tados han sido víctimas de los descui
dos y omisiones, adhiriéndose á la pro
puesta del Sr. Valero para que se 
creeu las plazas de taquígrafos; 4 u o e l 
día quo se euteró do que las cuentas 
do la corrida no aparecían aprobadas 
no quiso denunciarlo, sin que de ello 
culpe á los encargados de confeccio
nar el acta, y quo estaba conforme en 
que se iustruya el oportuno e.xpedien» 
le para depurar y ex ig ir la responsa
bilidad quo proceda. 

El S r . Fernández Arribas so adhirió 
también á la manifestación del s e ñ o r 
Boccherini, habiendo previsto oí caso 
hace algún tiempo, pues'.o qne propu
so ol nombramiento de dos taquígra
fos y á la Diputación entonces la tuvo 
sin cuidado, y que dará su firma á la 
proposición creando dichos cargos. 

El Sr. Boccherini dijo que le pare
cía bien se nombrasen dos taquígra» 
fos, por más que ent iende no se cou-
É«e--íuirá nada c i a n d o se trate le asun
tos iguales al preseute; que al día s i -
guieuto de la sesión todos los perió
dicos deciau los nombres ;lo Jos Dipu
tados que constituían la Comisión; que 
haco tiempo recuerda que á las sesio
nes asistía un Jefe de Sección, que, en 
unión de dos empleados más, tomaban 
notas y confeccionaban el acta; que 
insistía en que hoy mismo debía re
unirse la Comisión de iJobierno Inte
rior para que dictamine y corrija el 
abuso y gravodad q te pone á los Di
putados á merced del capricho en no-
consignar un acuerdo; quo la forma 
do las actas es defoctuosa porque ni 
so numeran y casi todas oslan siu fir
mar, rogando al Sr. Presidente lo haga 
y dé su opinión respecto del asunto. 

El Sr. Presidente dijo (pie no podía 
decir más que lo que los domas seño
res Diputados, s iendo preciso la ins 
trucción dol expedioute y al que 
sul le culpable ex ig ir le la responsabi
lidad; que nadie podía sospechar qu° 
s e quitase ó sust i tuyese una hoja deja 
inmuta del acta, asegurando que jamás 
se había acercado á los encargados 

se necesitaba echar desde el Secretario 
ha>ta la Mesa, h á g a s e ; pero debía ha
cer presente que los Secretarios son 
los encargados con arreglo á la ley te 
confeccionarlas, y nadie puede dudar 
dol modo con que los mismos proce
den; quo e l Sr. Boccheriui debía ir a 
esa Comisión para ins tru ir el expa~ 
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AI .-niirá porque so interese ^ llre| üblicos el imine «L la 
d 0 los Poderes I u

 d e l a 8 

?,riSf^^haoíacOD,la:que h-a" 
v• SSÍ nroouesto un voto de gracias 
b i e ^ i, Comisión orgauizadora de Ja 
p a S d a de Beneficencia, como así so 
lCo índico al Sr. Rincón, tampoco se 
Jonshnia en el acta correspondiente. 

Fi Sr. Cemborafn España, recogiendo 
la alusión que el Sr. Presideute le ha 
bía dirigido |)ara queexpresase si en la 
época en que desempeñó el cargo ocu
rría lo mismo que ahora, dijo quo 
siempre había habido una absoluta 
buena fe on todos para confeccionar 
las actas y nunca ha habido uada; quo 
todos P>s Sres . Diputados tienen quo 
corregirse, siendo preciso atender á 
los funcionarios y procurar su porve
nir, dotándoles de sueldos decentes y 
ser también más severos , porque ha 
pasado otras veces algo que revestía 
caracteres más graves; que los únicos 
responsables ante la Diputación son 
1 ,3 Diputados Secretarios, y si el asun
to so l levase á los Tribunales, éstos 
responderían ante loa mismos; quo no 
veía debajo de ese acuerdo ninguna 
reserva é invitaba á los Secretarios 
para que se cuideu de leer l a s a d a s 
antes que nadie y antes de rubricarlas 
y de cuidar digan quiénes son los res
ponsables, y que estimaba que las ac* 
las, fas «lebía hacer siempre el Secreta-, 
rio gouoral y no confiar este trabajo á 
nadie, sin perjuicio do quo le auxilien 
para consignar en los expedientes los 
oportunos acuerdos. 

El Sr. Beltrán rectificó diciendo que 
on la denuncia de un hecho concreto 
no cabía más que instruir expediente , 
bien por la Comisión de Persona! ó por 
cualquier otra; que las delicien ñas en 
el servicio son dobidas á falta de or 
ganización; quo la Diputación debo a u 
torizar á la Comisión de Personal pata 
hacer una distribución do servicios y 
asuman la responsabilidad los e m 
pleados, con arreglo á la categoría do 
cada uno, y no se dé el caso de que co
bre sin cumplir. 

El Sr. Rincón dijo que era n e c e s a 
rio que el R e g l a m e n t o s irviese para 
el ordeu de las ses iones porque no se 
podía someter la propuesta del señor 
Beltrán sin aprobar previamente el 
acta de la sesión anterior. 

Hecha la pregunta correspondiente 
de si se aprobaba el acta, el Sr. Cem-
brano oxplicó su voto diciendo que lo 
emitiría en contra, porque después de 
lo oído oo e s posible s e preste á su 
aprobación, porque resulta que no e s -
tan puestas en limpio muchas de las 
actas, y hará siempre constar su voto 
en coutra mientras no e s ! ó copiada en 
el libro la antepenúltima sesión de 
aquella en quo 80 verifique. 

Los Sres. Cárdeuas y Boccherlni ha 
cen constar su voto en contra por las 
razones quo el Sr. Cembrano. 

En votación nominal fué aprobada 
el acta por 19 votos contra cinco en la 
s iguiente forma: . . 

Señores que dijeron si: 
Baños, Beltráu, Benito i l o r e n o . B e r -

nad, España, Cortina, Cuenca, Duran, 
Fernáudez Arribas, López González, 
Mediano, Monloya, Pérez Magníu, Ra
boso, Sánchez, Sánchez Carrascosa, 
Soler, Lucio (Secretario), Sr. Presi
dente. 

Soñorea que dijeron no: 
Boccherini, Cárdenas, Cembrano 

Riucóu y Va lero . ' 
El Sr. Boccherini manifestó quo 

siempre quo s e dirigía al Presidente 
entendía de distinto modo que todos 
los demás Diputados, porque en sus 
palabras no ha habido la menor ino-
l««tia para los Sres. Secretarios; quo 
p que. éstos no hayan firmado Jas a c -

a « uoe-ra uu cargo quo les dirigía, no 
Puutendo oir la manifestación hecha 

por el Presidente do que la organiza
ción e s mala, si no que debía expresar 
que, para corregirla, había adoptado 
til resolución-; q u e lo que quería es 
que los Diputados uo estuviesen á 
tnerced «le cualquier supresión, tra
tándose por el momento de si ha sido 
olvido ó con deliberado propósito, co
mo es en su opinión; que esto acusa 
un ^ran desbarajusto, y para evitarle 
t ienen los Diputados al Secretario de 
la Corporación, y sobre é s t e la auto
ridad del Presidente para poner en or-
don las Cosas, y quo si en tiempos del 
Sr. España so hacía mal, pondría ol re
medio y ,no diría que exist ía una d e s 
organización en los servicios. 

El S r . Pérez Magaín rogó al señor 
Presidente diese las ó r l e n o s oportunas 
jara que otro empleado de la Corpo
ración auxi l iase al único que estaba 
tomando nota por estar sumamento 
cansado. 

i:i Sr . Mediano manifiesta que, alu
dido por ol Sr. Boccherini, se ve en la 
necesidad do hablar; q u e á su juicio no 
tieue la importancia que dicho señor 
ha dado á oslo asunto; quo cree que 
se debo adoptar los acuerdos tomados 

quo lo dicho por el Sr. Valero Mar
tin le parece muy enérgico. Dice al s e 
ñor Boccherini quo sin duda no se ha 
fijado bien al pedir la formación de 
expediento, puesto que los únicos res
ponsables con arreglo al art . 63 del 
Reglamento son los señores de la Me
sa, y éstos ser ían los primeros quo 
tendrían que suírir los rigores del 
mismo, y que en osle caso estima que 
no se deben adoptar las medidas enér
gicas que se pretende. 

Dice quo, para demostrar cómo se 
cumplen los acuerdos de lá Diputa-
tacióu, que por la misma se adoptó un 
acuerdo con carácter urgentísimo on 
un expediente do . construcción do un 
Mercado en los solares de San Juan 
do Dios y que un Ponente la tuvo se is 
meses y otro cuatro. Cita también el 
caso do haberse nombrado una Comi
sión especial para juzgar á uu emplea
do de la Inclusa; quo pidió viniera el 
expediente en las ses iones de los días 
22 y 11» y uo lo ha visto todavía en la 
orden del día. 

Que respecto á él se dico por los em
pleados quo es muy antipático y otros 
calificativos de la misma índole, pero 
que eso á él no Jo importa, porque do 
lo quo e s partidario e s que por todos 
so cumpla con su deber y quo no to 
lera quo s e haga responsable á n i n 
gún empleado do poco sueldo, sino al 
Secretario administrativo; que no es 
partidario de qua se forme expe
diento ni de que. s e rouua la Mesa, 
porquo sorfa tanto como juzgarse á sí 
mismo, puesto quo ol art. Q'-l dol Re 
glainento, dá la r e s p e t a b i l i d a d á los 
Secretarios de la Diputación; que no 
admite lo del e x odíenlo como quiere 
ol Sr. Bocoheriu», y que respecto á los 
honradísimos empleados pido á la Di
putación ,que no acuerde que la Co
misión so reúna; y por último, quo so 
tomen todas las medidas precisas para 
no autorizar ningún acta que no haya 
sido autorizado por los Sres. Secre ta 
rios^ • • : I - 1 

El S r . España manifiesta que de
searía coudeusar la cuestión iuiciada 
por el Sr. Bocchoiini; que aplaudo las 
iniciativas del mismo, con quien está 
cíe acuerdo, pero que á su juicio no 
va le la pena de formar uu expediente 
porque la responsabilidad es de los Se
cretarios; dice-que á su juicio debían 
personarse esos mismos Secretarios 
para avoriguar si h a habido algo más 
que corregir; que ios Diputados son 
inuv débiles y que no hay quo echar 
la culpa al Prosideuto. El Presidente 
do la Diputaciones modestamente muy 

^ en pequeño una es¿ ec ie de Rey cons

titucional fuera de la Ordenación de 
pagos. 

Pone un ejemplo refiriéndose á las 
medidas que tomó como Presidente de 
la Diputación, quo tuvo quo bajará ios 
escaños para defenderse porquo se 
metió en asuntos de la Comisión de 
Personal y s e le denunció á los J e 
fes clínicos del Hospital Provincial 
porque no asistían, que era por la épo
ca de Carnaval, por lo que tuvo que 
suspeuderlos; que la Diputación, q u e 
riéndole dar una muestra do respeto, 
aprobó la suspensión, pero después se 
hizo lo contrario; quo la Autoridad al 
Presidente se la deben dar los Diputa
dos, porque no hay en la l e y ningún 
artículo que se la dé; que se debe r e 
munerar mejor á los funcionarios 
para obligarles á cumplir cou su d e 
ber, y termina adhiriéudoso á lo pro* 
paestCj por e l Sr. Beltrán para la reor
ganización de los servicios. 

El Sr. Boccherini manifiesta al señor 
Mediano que t ieue razón de que se 
había equivocado eu el artículo, pero 
que ya comprendo su iuteución; que 
lo que se quiero e s quo consten los 
acuerdos que se adopten y que no se 
equivoquen nada de lo que se puode 
decir; que cumple con venir á manifes
tar á la Diputación lo que ocurro para 
uo incurrir eu responsabilidades, y 
que si quieron los Sres. Diputados que 
s igan estos desbarajustes. (Varios s e 
ñores Diputados manifiestan que no) . 
Que si creen que uo hay necesidad de 
formar expediente , la Diputación re 
solverá, y que él no ha ido contra e l 
Sr. Secretario, s ino que ha cre idoque 
ha habido personas que le han podido 
engañar, y que por esto cree so verá 
obligado á votar eu contra de todas las 
acias. 

El Sr. Duran dice que cree no t iene 
uecesidad do hacer uso de la palabra 
después de lo dicho por los Sres. Bel
trán y Mediano; quo e s censurable que 
no se ejecuten los acuerdos que se 
adoptan; que uo son responsables de 
esto los empleados , s ino los mismos 
Diputados; quo uo habían venido los 
acuerdos de las Comisiones provincia
les reorganizando los servicios; que 
la responsabilidad la tionen todos los 
Sres. Diputados, y que lo que debe ha
cer la Diputación antes de cerrarse 
es cumplir los acuerdos que uo se han 
aprobado y que s e haga a lgo más 
práctico. 

El Sr. Boccheriui dice quo las mani
festaciones del Sr. Duran le han pro
ducido uu efecto coutrario y que el 
Sr. Duran ha l levado la defensa de los 
empleados hasta el ex tremo de echár
se la á los Diputados; quo la culpa de 
que uo se cumplan esos acuerdos no. 
e s de la Dipuiacióu, y si no que lo di
gan los Diputados; que ni éstos ni e l 
Prosideuto ueueu la obligacióu de 
pouer á sesión los asuutos que s e van 
a discutir y aprobar, si uo los emplea
dos, y que uo tieue necesidad el s e 
ñor Mediano do defenderlos. 

El Sr. Duran v u e l v e á insistir en lo 
dicho anteriormente, y que os muy 
autiguo, y e l que los empleados no 
cumplan con sus obligaciones la t i e 
nen los Sres. Diputados. 

El Sr. Boccherini dijo que ni el s e 
ñor liaran ui e l los tienen medios para 
corregirlos; que si el Sr. Duran fuera 
de la Coinisiou de Persoual , que sí; 
que desde los escaños s e pueden decir 
los det'eclos pero «tue otra cosa uo, 
porque no s^u do la comis ión , que sou 
los que pueden hacerlo, y que ningún 
Sr. Diputado tieue esta atribución. 

El Sr. Duran dice que están e u reor
ganizar los servicios . 

El Sr. Presidente pregunta si s e 
acuerda lo propuesto por los señores 
España y Bellráu. 

El Sr. Beltráu dice que había pro
puesto que en ol caso concreto se d e 

purara la responsabilidad del acto y 1 

que so confíe á los.Secretarios. 
Que por la Comisión respecti

va, que no tiene interés que lo soa la 
de Personal, se distribuya -ol personal 
donde sea preciso y so ponga al fren
te uu eu empleado que pueda respon
der á lo que ocurra, y ex ig ir al Secre
tario la responsabilidad de esta reor
ganización. 

El Presidente pregunta si s e a c u e r 
da lo anterior. 

El Sr . Riucóu proguuta que quién 
e s el encargado de ejecutar estos 
acuerdos, y el Sr. Prosideuto contesta 
que el Secrotario. Dico que hay una 
desorganización completa; quo no se 
ejecutau los acuerdos de la Comisión, 
y pregunta al S:\ ,Bt ltrán SÍ se van á 
ejecutar los mismos; que la Comisión 
vendrá con uu dictamen, pero que 
aquí quién lo ejecuta. (El Sr. Bol Irán 
pide la palabra.) Que no están bien de
finidas las funciones del Secroiario; 
quo lo quo si «uto e s que estos acuer
dos no se ejecuteu; que pretoudo se 
reo .ganicou los servicios, porque fal
ta -ücha reorganización y lo que tome 
es que no Surtan sus efectos. 

El Sr. Beltrán dice quo si el acuer
do que so adopte no se cumple s iem
pre habrá un responsable de la falta 
de cumplimiento; que respecto al S e -
cretai io , si hubiere falta, quo él m i s 
mo se levantaría á denunciarle, y quo 
si fuere preciso vendría á presentar 
uu voto do censnra al Presidente si 
éste es ol quo iucurre en la falta, 
v que cree que no incurriría en esta 
falta. 

Kl Sr. Presidente manifiesta i la 
Diputación que han pasado las horas 
reglamentarias . 

El Sr . Rincón dice que se ha couso-
guido a lgo , y quo el Sr. Boccherini 
afirma que está dispuesto á conseguir 
que so ejecuto cuanto s e haga y que 
está al lado s u y o . 

El Sr. Bocchoiini recuerda al señor 
Beltrán que está mandada esta reor
ganización y quo la Comisión do Per
sonal la ha podido traer, mucho más 
cuando está mandado hasta por Real 
orden. 

El Sr. Beltrán dico quo ha tenido 
conocimiento bastante tarde; que lo 
que él prepone e s , m a s q u e iniciativa, 
un acuerdo más ampl io quo la Co
misión que se nombro debo traer. 

El Sr. Presidente. Queda acordado 
y terminado este asunto. 

Bl Sr. Sánchez Carrascosa manifestó 
quo el Ayuntamiento de Torremocha 
adeuda por contingento la suma 
de 4.000 pesetas, y seguido el proce
dimiento de apremio contra el Muni
cipio, se retiró la Comisión para dir i 
girla contra el e x Alcalde, que es p -r» 
soua solvento y que puede pagar, ha
ciéndose, cargos en un periódico de 
esta corte cou motivo del asunto, d i 
rigidos coutra la Diputación, y pre- . 
guutaba á la Presidencia qué suerto 
habfa corrido e l expediente que se 
había iucoado y por qué uo se ha s e 
guido el procedimiento contra el e x 
presado pueblo de Torremocha. 

El Sr. Presidente contestó que d e s 
conocía el artículo publicado y quo en 
la sesión inmediata ti aera el e x p e 
diento de refereucia. 

Prev io; el permiso que les fué c o n 
cedido, se ausentarou «leí Salón los s e 
ñores Baños y Fernández Arribas. 

El Sr. Beltrán ocupó la Presidencia. 
El Sr. Mediano propuso se nombrase 

una Comisión especial , compuesta de 
un Diputado, del químico Sr . Mendoza, 
Arquitecto Jefe y Contador de . fondos 
provinciales,, para quo informe acerca 
del sistema de calefaccióu más benefi
cioso, inofensivo ó higiénico para los 
Establecimientos do Beneficencia. 

Hecha la pregunta de si s e nombra
ba la Comisión, e l Sr . Carrascosa pro-
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puso que el Diputado que ha de for
mar parte sea el Sr. Mediano. 

El Sr. Mediano aceptó la designa-
ción, añadiendo que en la próxima se 
sión traerá el dictamen que esto nada 
cuesta á la Diputacióu, s ino que es 
para orieutarse y saber si s e puede 
usar en las salas de enfermos, hacien
do al efecto una invest igación c i en
tífica. 

El Sr. Benito Moreno dijo quo no ha-
bía necesidad de nombrar la Comisión, 
puesto que habrá quo anunciarse un 
concurso público y se aceptará la más 
ventajosa, porque habrá más indus
triales que á estos s is temas de calefac
ción se dediquen. 

El Sr. M e d i a n o rectificó diciendo -pío 
se trataba de que la Comisión dictami
nase en general acerca de qué sistema 
es el mejor, y comió to lo s e l los t ienen 
privilegio, examinon también el pre
sentado. 

El Sr. Cembrano dijo que so oponía 
á la pretensión por introducirse una 
innovación en la calefacción de los 
Establecimientos y porque el Sr . Mo-
diano trae prejuicio de que e l aparato 
presentado os el mejor. Pregunta si 
había recibido alguna queja del Deca
no y profesores médicos, en cuyo caso 
debía expresar eu la proposición que 
en vista de las reclamaciones hechas 
s e hacía preciso combatir el sistema 
de calefacción. 

Se ausentó, previo .permiso que lo 
fué concedido, el Sr. Cuenca. 

El S r . Mediano;dijo que ,e l pedir in
forme no obligaba á adquirir ningún 
aparato; (quo su propósito ha sido 
nobilísimo y lo quo interesa es saber 
si en el cuarto de partos de la Casa de 
Maternidad se puede tenor el sistema 
actual do calofección, y quo el infor
mar acerca do cuál sistema de cale
facción es el T n á s conveniente no pro-
juzga la cuestión, uo habiendo por 
tanto necesidad de celebrar ningún 
concurso. 

El Sr. Ranero dijo que la proposi
ción debía seguir los trámites reg la
mentarios, nombrando la Comisión ó 
pasando á la de Beneficencia sin d i s 
cutir el asunto y la Comisión pedirá 
los informes que crea necesarios . 

l-.l Sr. Mediano dijo que la Comisión 
do Beneficencia lo primero quo debía 
conocer era el dictamen, retirando la 
mocióu en vista de las indicaciones 
hechas y que uo reproducirá. 

El Sr. Cembrano expresó que hacía 
suya la proposición dtd Sr. M e d i a n o 
y que en la Comisión de Benellceucia 
la reproducirá. Así lo acordó la Dipu
tación. 

El Sr. Ranero manifestó qne eu s e 
siones pasadas dijo que no se habían 
pagado los intereses do a lgunas fac
turas, teniendo entendido que hay 
bastante número de Obligaciones pro
vinciales amortizadas cuyo importe uo 
se ha satisfecho, quedando los t ene
dores de e l las en peor situación quo 
los que poseeu Obligaciones no amor
tizadas, puesto que si quiera cobran 
los intereses , y que rogaba se le fa • 
cuitase una relación del númoro de 
dichas Obligaciones y exponga el se 
ñor Presidente las razones por las 
cuales no se han pagado. 

El Sr. Presidente contestó que en la 
próxima sesióu lo sería facilitada. 

El Sr. Mediano dijo qne disponiendo 
el Reglameuto de ses ioues qm> la pri
mera hora se dedique á preguntas , y 
transcurrida con exceso , rogiba.se en
trase des de l u e g o eu el or i u u del día. 

El Sr. Presidente contestó que ya 
hacía rato había transcurrido y á pe
sar de e l lo uo encontraba inconve 
n i e n t e en que hiciesen uso de la pa
labra los S r e s . Diputados q u 0 la ha
bían pedido. 

La Diputacióu acordó prorrogar por 

diez minutos más e l tiempo destinado 
á preguntas. 

El Sr. Mediano solicitó y obtuvo 
permiso para ausentarse del Salón. 

El Sr. Cárdenas rogó que por el se-» 
ñor Ingenioro Jefe provincial se le fa
ciliten los s iguientes dalos: 

Número de kilómetros do carrete
ras provinciales en explotación en 
cada uno de los años de 18W á 1002, 

Metros cúbicos de piedra adquirida 
para conservación do las mismas e a 
dicho períod ». 

El Sr. Presidente contestó que daría 
las órdenes oportunas para ¡uo lo sea 
facilitado el dato pedido. 

Eutraudo eu e l orden del día so dio 
lectura d»l dictamen te la Comisión de 
personal proponiendo se imponga al 
Profesor m é l i c o de la'Beneficencia, 
I). .luán Maoinavoil ; a, la suponsión 
de sueldo correspondiente al tiempo 
que media desde 1*2 de Agosto do 1901 
á 14 do Marzo do 1902. apercibiéndole 
con niay>r castigo en el caso do que 
incurra en faltas» de asistencia á !<>s 
enfermos ó de disciplina á las órdenes 
superiores. 

El Sr . Cárdenas propuso, como e n 
mienda verbal, que la suspensión so 
e u t i o u l i hasta la taclia del acuerdo. 

El Sr. Boltrándijo que, como el se 
ñor Madinaveitia uo bi de solicitar 
retribución por el tiempo en que no 
presté servicio, sólo por c m s i I ira Üdfl 
a I n i ü a la enmienda de que uo cobra 
rá hasta quo no lo preste. 

El Sr. Martínez. Ccntrerss se opnso 
á la enmienda por considerar que á 
nadie se le j j t w o r l e téoefe iu lefliri la
mente, suspenso en el oobro del sue l 
do, siendo la enmienda una autoriza
ción para que preste sorvicio cuan lo 
quiera. Preguutó al Sr. Cárdenas- por 
qué se l e imponía mayor cast igo, Bti 
mando que este Sr. P r o f e s o r debía 
empezar á p r e s t a r servicio eu cuanto 
la Diputación lo acuerde . 

El Sr. Cárdenas, como individuo de 
la Comisión provincial, dijo que ésta 
había acordado confirmar la suspen
sión que le fué impuesta y , en la Comi
sión do Personal se acordó eu la for
ma qua s e propone, si bien haciendo 
constar su voto en contra dos Vocales 
qne formaron pai te (te la Provincia 1! 
por entender que debe imponérsele 
mayor casi igo. 

El Sr. Bel irán hizo extensa historia 
de lo ocurrido eu esto a m u l o y dando 
la razón por la cual sO'impone el c a s 
tigo prepuesto por la C imisi ta lie Per-
soual, aña iiendo que si la había a I-
mitido era par razón d e índole moral. 

- El Sr. Martíuoz Centrara* dij) que 
no debía admitirse la euinteuda par
que significa mayor ¡fcOStig •, poé el he
cho dé no babor despachado el e x p e 
diente, triplicando la penalidad, ¡m s-
lo queni eu 14 de Marzo so uuoiora 
despachado la pona sería la misma 
quo se propone, y quo no podía votar 
e l triple do la pona, y s e opone á la 
enmienda; bien euloudido que si la 
peua es justa la votarla. 

Después de rectificar los Sres. Cár
denas y Bol Irán ruó aprobado el d ic 
tamen eu la forma propuesta, hacieudo 
constar su voto en contra el 'primero 
de dichos s eñores . 

El Sr. Benito Moreno propuso que , 
en vista do haber t ransmi t ido las h o 
ras reglamoularias , se prorrogase la 
sesióu por ciuco Iteras más. 

El Sr. Valoro dijo que, uo exist iendo 
mayoría do' Diputados para deliberar, 
mejor que continuar la sesióu debían 
quedar todos los a.>unus sobre la 
Mesa. 

El Sr. Rincón dijo qne ya estaban 
sobre la Musa y de t-jd » lo que figura 
ou el orden del día sólo uu asunto se 
ha despachado, con lo cual continúa la 
misma desorganización de siempre. 

Hecha la preguuta de si se prorro

gaba la ses ión, se acordó negativa
mente por 10 votos coulra se i s en la 
forma siguiente: 

Señores que dijerou no: 
Boltrán, Cárdeuas, Cemboraín Es-

pafia, Dnrán, Ranero, Sánchez, Valero, 
Martínez Coutreras (Secretario), señor 
Presidente. 

Señores que dijeron si: 
iit> Moreno, Beruad, Bocchorini, 

Cembrano, Cortina, Riucón. 
En su virtud so levantó la sosión, 

manifestando el Sr. Presidente jue 
par i la próxima so avisaría á domi-
cilioi 

Ei Diputado Secretario, C. Lucio. 
55.-61. 

juntamientos 
M A D R I D 

Proyecto de refornut de la probngacün de 
la calle de /•'redados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por e l Jurado en 8 
de Enero d e 1 9 0 3 

Casa núin. 4 de la callo de Jaoome-
trezo: 

Pta . Cents . 

Capitalización de 1.420 
pesetas al 5 por 100 28.400 

55'93 metros ouadrados 
de solar, A 317 76 pése las . . 19.450 22 

Valor lesa! de lasfábrioas 8.949 78 
Baja del 22 por 100 por 

vida 1.9G8 78 

6.981 
Valor del solar. 19.450 22 
Valor uctual de la finca.. 26.431 22 
Aamento del 3 por 100 de 

afección y 10 por 100 de 
perjuioios 3.436 06 

Volor total por expropia- • 
ción 29.867 28 

Casa núm. 62 de la callo de Jacome-
trezo, ó Hita núm. 2: 

Capitalización de 25.319 
pesetas al 5 20 por 1 0 0 . . . . . 486.903 

58ü'47 metros ouadrados 
desolar, a 2tí3'36 pesetas. . 165.381 73 

Valor legal de las íábrioas 321.521 27 
Baja dul 10 poi 100 por 

• ida 32.152 12 

289.369 15 
"Valor del solar 165.381 73 
Vrtlor actual de la tinca.. 454.750 88 
Aumento dr.l 3 por 100 de 

afección y 5'25 por 100 de 
perjuicios 37.516 94 

Valor total por expropia
ción..... 492.267 82 

Casa núm. 16 de la calle de Jacome-
tre/.o,oou vuelta á la de las Tres Cruces y 
Salad: 

Capitalización de 19 988 
pesetas al 5'50 por 100 380.723 80 

959" 1S metros cuadrados 
de solar,a 244'72 pesetas . . 234.730 52 

Valor legal de las fábri
cas 145.993 28 

Descuento del 30 por 100 
por demérito '43.797 98 

102.195 30 
Valor del solar. . 234.730 52 
Valor actual de lafinoa. . 336.925 82 
Aumento del 3 por 10U de 

afección 10.107 74 
ídem del 1 5 por 100 por 

perjuicios 50.638 87 
Valor total por expropia * 

ción 897.572 43 

En las oantidades de tasaoión definitiva 
no so comprenden los gravámenes que 

afeoton á las flnoas ni los derechos qu.j 
las favorezoan, y serán aquéllas satief0. 
ohas en metá'ieo y en la forma qae deter. 
mina el art. 62 do la Loy de 18 de Marzo 
de 1896. 

Lo que en cumplimiento dol art. 00 del 
reglamento para la ejecución de la ex
presada Ley se e n u u o i a al público para 
su conocimiento. 

Madrid 10 do Enero de 1903.=iEl Vocal 
Secretario, Nicolás Alqueza, 

G0.-150. 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acorado 
saoar "á públioa subasta el suministro de 
tooino para las Casas de Socorro de es
ta capital durante el presente ejercicio, 
bajo el tipo dedos pesetas el kilogramo. 

Los lioltadores consignaran previa, 
mente oomo fianza provisional la oanti. 
dad de 75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan, 
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes, ni arbitrio munioipal 
estableoido, y el rematante la definitiva 
de 150 pesetas, que le será devuelta & 
la terminación del contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 12 de 
Febrero de 1903 á ias doce y treinta, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Vi. 
lia, núm. 5, bajo la presidenoia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó en quién al efec
to de l egue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instruoción de 26 de Abril 
de TJOO, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones eu esta Seoretaria 
(Negociado 8."), durante las horas de diez 
á dooe, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias y en la forma que esta
blece el art. 29 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de-
orco de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo qne se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Enero do 1903. =EÍ Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo dob*ra ex tenderse on papol t imbrado del 
Estado de la olaao 11." y ¡ú pro9ontarse l levar 
• s c r i t o e n ol s o b r ó l o atguiouto: u Proposic ión 

paca optar a la subsista de.. .n) 

D... , que vive. . . , enterado de las con
diciones de U subasta on púb'.loa Imita
ción del suministro de tocino para las 
Casas de 3ooorro do es ta capital durante 
el presente ejeroioio, anunciada en elBo-
lkt in OKioiAt. de la provincia del d í a . . . 
de... , conforme en un todo con las mis
mas, so compromete á tomar á bu oargo 
dicho suministro con estriota sujeción á 
ollas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios lipos ó conlabajade—tan
to por ciento en letra—en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
5 5 . - 6 7 . 

J f a v a l c a m e r o 
D. Ildefonso Pérez Beltrán, Alcalde 

constitucional de esta villa do Navaloar-
ñero. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de mozos de 
esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidenoia para el reemplazo del 
Ejército del afio actual, los mozos que 
expresa la relación quo se pono á oouti-
nuaoión, c u y o aotual paradero se ignora, 
y los cuales y sus padrea se ausentaron 
de esta poblaoión haoe más de diez aflos, 
se les oita por el presente para que con-
anrran ante este Ayuntamiento á expo-

http://rogiba.se


diez de BU matt.na en estas 

-m en el art. 47 de la vigente 

, e y , v 40 de su reglamento, bajo 
fpercibfmienro de pararles el perjuicio* 
que bAya lugar. 

Novalcarnero 5 de Enero de 1903. =E1 
Aloalde, Ildefonso Pérez. 

Relación que se cita 
Emilio Pedro Douingo Campos Martí

nez, hijo de Domingo y Elvira; noció el 
dia 10 de Marzo de 1883; natural de Na-
valcarnero. 

Santiago Rodríguez* Codillo, hijo de 
Faustino y Juana; nació el día l.° do Ma
yo de 1883; natural de Navalcarnero. 

Paulino Ortega García, hijo de Lucio y 
Martina; nadó el dia 22 de Junto do 1883; 
natural de Navalcarnero. 

Eugenio Abdóu San Román Domínguez, 
hijo de Eugenio y Justa; nació el día 80 
de Julio de 1883; ¿natural de Navalcar
nero. 

Mateo Alcona Bargallón, hijo de Marti
na; naoió el día 21 de Septiembre de 
1883; natural de Navalcarnero. 

Ensebio Folguera Mellado, hijo de Ro
mán y Francisoa; nació «1 día 29 de Oc
tubre de 1883; natural de Navalcarnero. 

Andrés Avelino Povedano Gómez, hijo 
de Saturio y María; nació el día 10 de 
Noviembre de 1883; natural de Navalcar
nero. 

5 7 . - 9 2 . 

El padrón del impuesto de cédulas per* 
Bonales de esta villa para el corriente año 
de 1903 se halla terminado y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, para que duran
te dicho plazo pueden examinarle los 
contribuyentes y puedan hacer las recia-
mociones que crean oportunas. 

Navalcarnero 9 de Enero de 1903. = E l 
Alcalde, Ildefonso Pérez. 

59.—127. • 

S u e v o B a z t a n 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales para el ano de 1903, se halla ex 
puesto al públioo por quinoe días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento para 
que durante dicho plazo puedan exa
minarlo los contribuyentes interesados y 
hacer las reclamaciones que orean con
venientes. 

Nuevo Baztán 9 de Enero de L903-—E1 
Aloalde, Auaoleto Gallego. 

E8 . -126 . 

Pozue lo de l R e y 
Se halla vacante la plaza de Farmacéu

tico titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 273*75 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, pudlendo tener 
conciertos Igualatoríos con los particu
lares. 

Esta villa está situada á 14 kilóme
tros de la ciudad de Alcalá de Hena
res, consta de 150 vecinos, suelen pro
veerse i 'e la farmnoio los pueblos del 
Nuevo Baztán, que dista cinco kilómetros 
Valverde, que dista otros oinoo, Torres,' 
que dista cinco, y Villar del Olmo u u é 
dista 10. ' 

Los aspirantes podran dirigir sus ins
t a d a s debidamente documentadas á es-

Alcaldía durante el plazo de treinta 
* 8 , á contar desde el en que aparezca 

8 Presente auuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de e*ta provincia. 

Pozuelo del Rey n de Enero de 1903= 
El Alcalde, Brígido Gómez. 

58.—120. 

D. Brígido Gómez Gordo, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del alio aotual, conforme al nú
mero 5.° del art. 40 de la Ley, los mozos 
Jo6ó Alonso Rodríguez, hijo de Blas y de 
Rosa, Froilán Román Benito Esteban, hiio 
de José y de María, y JORO Millón Dipgo 
Matilla, hijo de Francisco y de Eustaquia, 
cuyo paradero se ignora, so cita á estos 
interesados para el acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su Casa Capitular el dia 25 del 
mes corriente y hora de las diez de su 
mañana, por si tuviesen que hacer algu
na reclamación; apercibidos que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Pozuelo del Rey 11 de Enero de 1903.=-« 
Brígido Gómez. 

5 9 . - 1 3 4 . 
R i b a s y Vacia-Madrid 

Se hallan formadas y expuestos al pú 
blioo, por término de qnince días, en esta 
Secretarla, las cuentas municipales de 
este pueblo correspondientesol año econó
mico de 1S95 á 9G y ampliación del mis
mo, para oír reclamaciones; los que no se 
presenten en dicho plazo serán desestima
das y se dará al expediente el trámite 
que marca la ley Muuioipal. 

Ribas y Vacia-Madrid 1.° de Enero de 
1903.=E1 Aloalde, Cleto Casoajoro. 

58.—124. 

El padrón decédulas personales forma
do para el año de 1903, queda terminado 
y expuesto al público por término de 
qnince días, para oir reclamaciones, pa
sados los cuales no se admitirá ninguna. 

Ribas y Vacia-Madrid;31 de Diciembre 
de 1902. = El Alcalde^Cleto Cascajero. 

59.—130. 
R a s c a f r i a 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento de quintos verificado en eata 
villa para el reemplazo del corriente nflo 
el mozo Vicente Monasterio y Gabriel, 
hijo de Gregorla y Gabriel, oomo com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento y en igno
rado paradero, se le cita por mrdio del 
presente para el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento,que tendrá lugar el 
día 25 del corriente, á las onoe de su ma
ñana, en la Sala Consistorial aé esta villa; 
apercibiéndole que, de no oompareoer, 
le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Rasoafría 12 de Enero de 1903. = El Al
calde, Fermín Ramírez. 

61.—168. 

S a n Mart in de l a Vega 
El padrón de cédulas personales de es

te distrito para el año de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér 
mino de quince ..¡u-, para oir reclama
ciones. '{ 

San Martin de la Vega 8 de Enero de 
1903.= El Alcalde, Celedonio Guijorro. 

69.—128. 

T o r r e j ó n de A r d o z 
D. tíugeiiio García y García, Aloalde 

constitucional de esta villa de Torrejón, 
de Ardoz, 

Hago saV>er: Que ignorándose el para
dero de los. mozos que á continuación se 
expresan, los cuales han 6Ído comprendi

dos en el alistamiento verificado en esta 
villa en el dia de la feoha para el reem
plazo del Ejército del oorriente año, se 
les oita por medio del presente edicto 
para que el dia 25 de los corrientes, á las 
diez de su mañana, concurran por si ó 
por medio de sus representantes legales 
á la Sala de Sesiones de este Ayunta
miento, en donde ha de llevarse á efecto 
la rectíflcacl6n|delrtlistamiento, á exponer 
las reclamaciones qu*> á su derecho con^ 
vengan; bajo apercibimiento'que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Mozos que se citan 
Núm. 9. Felipe Damián y Cambasa, 

hijo de Ludo y de Antonia; naoió el 5 de 
Febrero do 1883. 

Núm. 6. Antonio MirallesSantos, hijo 
de Franoisoo y Emilia; nació el 19 de 
Abril de 1883. 

Núm. 8- Luis del Olmo y Gabriel, hijo 
de Benito y de Eleuterla; nació el 11 de 
Julio de 1883. 

Núm. 9. Mariano Laguna y Culebras, 
hijo de Mariano y de Laureano; nació el 
22 de Agosto de 1883. 

Núm. 15. Andrés Antonio Ruiz y Coro
nado, hijo de Martín y de Engraoia; 
nació el 30 de Noviembre de 1883. 

Núm. 19. Demetrio de López y Fernán
dez, hijo de Victoriano y de Ciriaca; 
naoió el 22 de Diciembre de 1883. 

Torrejón de Ardoz 9 de Enero de 1903. 
= EI Alcalde, Eugenio García y García. 

59.—133. 
T o r r e l ó u do V e i a s c o 

Las onentas de este Ayuntamiento del 
año de 1901 se encuentran terminadas y 
expuestas al públicoportérminodf-quince 
días para que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo deseen y for 
mular dentro del mismo plazo las reda
maciones que crean procedentes. 

Torrejón de Vclasco 6 de Enero de 
1903.= EI Alcalde, Gabtno García. 

58.—123. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BARCELONA 
D Salvadpr Revuelta Mustiónos, pri

mer Teniente del regimiento infantería 
La Albuera, núm. 26. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo al soldado que fué del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6. destinado 
aotualmente al regimiento Infantería de 
La Albuera, núm. 26, Francisco García 
Novillo, enoartado en expediente que Ins
truyo por la falta grave dé concentración, 
el cual es hijo de Lope y de Ruperta, na
tural de Villamayor, provincia de Cuen-
oa. cuyas señas 6on: pelo castaño, Cfofás 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producoióu buena, 
estatura 1*615 milímetros, señas particu
lares ninguna, y cuyo Individuo residía 
en Talavera de la Reina (Toledo), para 
que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisi
toria en los periódicos oficiales, oompa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Jaime I, de esta oapital, á respon
der á los oargos que le resultan en el 
expediente antes citado; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el ex
presado plazo, será declarado rebelde si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.),.exhoE l° y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 

militares y á los agentes de la policía ju-
díoial para que practiquen activas dili
gencias para la busca y oaptura del pro
cesado Francisco Garda Novillo, y caso 
de ser habido se le oonduzoa á esta Pla
za, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, oonforme lo he acordado en 
diligencia de esta feoha. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oñciales 
do las provínolas de Cuenea, Madtid y 
Barcelona. 

Dada en Barcelona á los seis días del 
mes de Enero de 1903.=Salvador Re
vuelta. 

60.—165. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distritro del Centro de esta capital, en 
providenoia diotada con feoha seis de Di
ciembre último en el expediente promo
vido por doña Juana Blasco Prieto so
bre que se la declare heredera abintesta-
to (tí D. Ramón Sayard y Laredo, natu 
ral de Cambados, provincia de Ponteve
dra, de cuarenta y dos años de edad, hi
jo de D. Melchor y de doña Rosa, emplea
do y de esta vecindad, ha acordado 
anunciar la muerte intestada de dioho 
señor el día ciez y siete de Febrero de 
mil oohooientos noventa, y se llama á los 
que se crean con derecho á la herencia 
para que dentro del término de treinta 
días oomparezoan á reclamarlo, hacién
dose presente que solicita la declaraoión 
de herederos la vinda doña Juana Blasco-

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento oivil, s f t ex
pide el presente en Madrid á nueve de 
Eneró de mil novocien'os t r e s . = V . ° B.° 
—El Juez de primera instancia, Ruíz.-=* 
Ante mí, José M-* Tosca. 

77.—P. 

En los autos de mayor cuantía promo
vidos por D. Rafael Maclas y González 
centra D. Santiago Agniar y D. Antonio 
Yáfiez, sobre reconocimiento de la cesión 
de un crélito, so ha dictado la sentencia 
ouyo encabezamiento, fallo y publicación, 
copiados á la letra, dicen así: 

Sentencia. —En la villa de Madrid á 6 
de Diciembre de 1902. El Sr. D. Juan 
Franoisoo Ruiz y Andrés, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de K 
misma, habiendo visto estos antos oiviles 
ordinarios de mayor ouanMn promovidos 
por D. Rafael Maolas y González, mayor 
de edad, casado, cesante, de esta vecin
dad, defendido por el Letrad » D. Toinfts 
Curiel y Arias y representado por el 
Procurador D. José Muría Villa, contra 
D. Santiago AgüUr y Mella y D. Antonio 
Yáfiez, los que se encuentran deolarados 
en rebeldía por no haber oompareoido en 
autos sobre reconocimiento de la cesión 
de un crédito. 

Fallo: Que teniendo como legítimo y 
eficaz el documento en que se funda la 
demandada, asi como la cesión que en 
dioho documento aparece, debía declarar 
y declaraba á D. Rafael Macias y Gonzá
lez, subrogado en los derechos y acoio 
nes que por virtud de tal crédito corres
pondían á D. Santiago Aguiar primero 
y después á D. Antouio Yáflez contra 
D. Rafael Lacy Viquera*, reservándose 
al demandante Sr. Maclas todo3 los dere
chos y acciones de que por consecuencia 
de la cesión se orea asistido ooutra el se
ñor Luey, que podrá ejercitar en la forma 
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ее y anto ol Tribunal prnoedente, y no 
hace expresa condenación de costas. 

Asi por esta mi semencia, que so notifi

cará á lus demandados por medio de odio, 
tos por hallar" declarados on rebeldía 
caso Jo no boiioitarso '.a notificación per

soua por la parte actora dentro del tér

mino dii qainto día, lo pronuncio, mando 
y firmo.« Juan Francisco Ruiz. 

Publicación»'"Leída y publioada fué 
la sentencia anterior por el Sr. I). Juan 
Francisco Ruiz y Audré3, Juez de prl 
mera nsuncia del distrito del Centro, es

tando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 6 de Diciembre de 1902, de lo 
que yo el Esoribano doy fe.=—Ante mi, 
L. Ramón Aguado y Oria. 

T con el fin de notificar la sentenoia 
antes expresada A los don lores declara

dos rebeldes D. Antonio Yáfiez y D. San

tiago Acular, expido el presente para in

sertar en los periódicos oficiales de esta 
corte, que firmo en Madrid A 10 de Pinero . 
de 1903.=V.° B.°=Ru\z .=El Aotnario, 
L. Ramón Aguado y Oria.^Es copia: L. 
Aguado y Oria. 

6 0 .  1 5 9 . 

HOSPICIO % 
En virtud de providencia dictada en 

diez y ocho del actual por el Sr. Juez de 
primera instanc a del distrito del Hospi

oio de esta corte, en autos de secuestro á 
instancia del Banco Hipotecario de Espa 
fia centra \). Francisco Nicol.»u y Che

rasoo, hoy su viuda y heredero, sobre 
pago de pesetas, so saca & la venta en 
pública subasta, que se celebrará doble > 
simultáneamente en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el de igrual clase del 
Puerto de Santa María el día diez y ocho 
de Julio del afio próximo, á las diez de 
su m-ifiana, lo siguiente: 

Ui>aoasa en ta ciudad de dicho Puer 
to de Santa Maria y su calle de la Zarca, 
señalada con el número quince moderno 
y ocho antiguo, sin que conste la manza

na, compuesta de un solo piso, que mide 
oinco mil ochocientos cincuenta pies cua

drados, equivalentes A cuatrocientos oin

cuenta y ouatro metros diez y siete decí

metros también cuadrados, y linda por 
la derecha entrando, ó sea al Sur, oon la 
número diez y siete de dicha calle, pro

pia do D. Manuel de Toro y hermanos, 
por la izquierda, ó. sea Norte, oon la nú

mero trece de D. Jo>>é Ramón y Orbeta, 
y por la espalda, ó sea al Este, con la 
casa calle de Santa Blanca, d é l a propie

dad de D. José Morgado, tasada en la 
cantidad de ouatro mil pesetas; debiendo 
advertirse A los lioitadores que no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta suma; que para 
tomar parte en la subasta habrán de con

signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicha su • 
ina; que los títulos de propiedad de la 
linca se hallan de manifiesto, oon las da

m i s condiciones de la subasta, en la Es

cribanía, hasta el día señalado, para que 
puedan ser examinados. 

Madrid treinta y uno de Dioiembre de 
mil noveoientos d o s . = V ° B.°=Ortega 
Morejón.=El Actuario, por mi oompafie

ro Sr. Gómez, Licenciado Pedro Tara

ocna. 

P. 

En virtud de providencia dictada en 
treiuia y uuo de Diciembre del afio últi

mo por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, en 
autos de secuestro A instancia del Banco 
Hipotecario de España contra D. Jaime 

Ferrer y Rabech, sobre pago de pesetas, 
se Bacán por segunda vez A la venta en 
pública subasta, que se oclebrarA doble y 
simultanea en la Sala audienoia de este 
Juzgado y en el de igual clase del Puerto 
de Santa María, el día veintiocho de Fe

brero próximo, ¿ las dos de su tarde, las 
siguientes fincas: 

Primera. Una casa sita en la ciudad 
del Puerto de Santa María y su oalle de 
San Bartolomé, número veinticuatro mo

derno, que mide de superficie siete mi] 
quinientos pies ó quinientos ochenta y 
dos metros veintiocho declmetras,*y linda 
al Este, ó sea por su frente, con la oalle de 
San Bartolomé, por la izquierda con la 
casa que se describe A continuación y 
con la Casa de Ayuntamiento por su de

recha, a) Sur con casa de doña María 
Isabel y dofia Mnria de la Concepción de 
Arechavala y García y por su fondo 5

T al 
Oeste con corral ó patio de la citada Casa 
de Ayuntamiento; se compone de pisos 
bajos y principal con oubiertá de azo 
ten; y 

Segunda. Otra onsa en In misma ca

llo de San B irtolomé de dich i omdad, 
sin número de gobierno, contigua A la 
anterior, de superficie de mil trescientos 
ochenta pies ó ciento siete metros oatorce 
decímetros, que linda por su freute con 
la oalle de San Bartolomé, por su derc 
oha, entrando, con la Casa Ayuntamien

to, por la izquierda con la anterior DÚ_ 
mero 24 y por el testero ó espalda con 
dicha Casa Ayuntamiento; valorada la 
primera de dichas fincas en once mil dos

cientas cincuenta pesetas y la segunda 
en tres mil pesetas, qae hacen en junto 
la oantidad de catorce mil doscientas 
cincuenta pesetas. 

Debiendo advertirse A los lioitadores 
que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de estos tipos; 
que para tomar parte en la subasta ha 
brAn de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha su tu . i , y que los títulos de propie 
dad de las fincas se hallan de manifiesto, 
con las demás condiciones de la subusta, 
en la Esoribania, hasta el día señalado, 
para que puedan ser examinados. 

Madrid nueve de Enero de mi! nove

oientos tres .=V.° B.°=Ortega Morejón. 
= E l Actuario, por mi compañero señor 
Gomes, Licenciado Pedro Taraoena. 

P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Uos 
pioio de esta oorte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por fal 
sedad cometida en una hoja de empadro 
namienio de cédu¡as personales, se oita A 
Joaquín Sánchez y FernAudez, que vivió 
en la calle de Alcalá, núm. 141 antiguo, 
piso segundo, centro, para que comparez

ca en su Sala audionoia. sita en el Pala

cio de los Juzgados calle, de) General 
Castaños, dentro del término de quinto 
día, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de declarar; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmioa, sin perjuicio de adoptarse oirás 
determinaciones A fin de obligarle A efec

tuar dicha comparecencia, 
Madrid 10de Enero de 1903.=V* B . ° = 

Ortega Morejón. —El Escribano, por mi 
conpafiero Sr. Gómez, Licenciado Pedro 
Taraoena. 

60.—160. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Coutreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina dd esta 
corte. 

Por el presante cito, llamo y emplazo á 
Francisco Quintan* González, natural de 
Navalcar»ero, hijo de Marcos y de Car 
men, de treinta y siete afios" de edad, ca

sado con Lttlaa Gómez, de oficio cnrreroi 
con domicllioon la oalle del Águila, nú

mero 29, patio, para que on el término ae 
diez días, contados desde el s iguimte al 
en'qno esta requisitoria se

1 inserto «n la 
Oace'a de Madrid, oomparezoa' en mi 
Sala audienoia, sita en el Pa!acio de los 
Juzgados, callo del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de prl. 
sión dictado contra él en el sumario que 
te le sigue por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará ei perjurio A que hubiere Ingar. 

Al raismi tiempo, ruego y enoargo A 
los agenta de la políola judicial procedan 
A la bu^ca del expresado procesado, cn

yaB sefias personales son: estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, 
color del ro«»fo moreno, vistiendo pan

talón y chaleco negro, blusa azu 1 y alpar

gatas, yon el c a o d e a^rhabido fopontran 
á mi disposición en la Cárcel Celular. 

Madrid 5 de Enero do 1903 = Luis Ru

bio = EI Escribano, P. H. del Sr. Cobo, 
Alberto de Mercado. 

60.—161. 

CniNCnON 

D. Fernando Ibáñez y Miera, Esoriba 
no de aotuaotones del Juzgado de ins

trnoión de e3te partido. 
Doy f«: Qio en la oausa que ss signe 

en el mismo por muerte de un hombre 
desconocido, se encuentra el edicto que 
dice a3Í: 

D. Camilo González Golpe, Juez de 
instrucción de este partido. En virtud do 
causa que instruyo por el hallazgo do un 
cadáver dcsoon<mido en el canal da la 
fábrica de harinas, termina municipal 
de Aranjuez, de los hijos de D. Carme

lo Sánchez, y cuyo hallazgo tuvo lugar 
el día 29 de Noviembre último, se oita y 
liama A todo aqué! que le conste el suce

so A fin de declarar en Ja causa y A los 
parientes del finado para instruirles del 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, lo cual verifioarAn dentro de 
los diez días siguientes A la publicación 
del presente en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid\b&}0 aper

cibimiento que, de no comparecer, les pa

rarA el perjuioio A que hubiere lugar, 
siendo las señas del Interfecto estatura 
regular, más bien alto, de más dé sesenta 
años, oon barba no muy crecida oanosa 
como el pejo, al parecer pordiosero, y 
vestía americana negra, oamisa blanca 
con listas, pantalón de pana, otro deba* 
jo de éste de verano y zapatillas ne

gras de orillo, todas estas prendas muy 
usadas. 

Chinohón 2 de Diciembre de 1902.»= 
C. González.—El Escribano, Fernando 
Ibáñez. 

Lo relaolonado es oierto y lo inserto 
concuerda con su original A que me re

mito. 
T para que conste pongo el presente 

que firmo en Chinchón A 10 de Enero de 
1903.«~Fernando IbAfiez. 

60—156. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 

Br.«vo Aparicio, on la causa seguida C 0 I K 

t mismo por falsedad, se saoa 4 j 
venia en públioa subasta por sogunfo 
vez y con la rebaja de 25 por 10Э de \¡ 
tasación la finca slsrnlente: 

Un cercado situado en término munfoj. 
cipal do Rozas de Puerto Real, al sitio ^ 

t los Olivos, de regadío, d* oabar tres f ^ 
gas: linda por Saliente camino públloo 
Mediodía y Poniente Joeé Casado y Ñor', 
te arroyo, tasado en 2.500 "pesetas. 

El remato tendrá lugar ea la Sala au

dicncia do este Juzgado el día 26 de Fe. 
hiero próximo, A las once de su mañana* 
adviniéndose que no se admitirán postu

ras que no oabran las «los terceras partes 
del premio que sirvo le tipo á esta se

gunda subasta. 
1) »do en San Martin de Valdeigleslas i 

Ь de Enero de 1903. = El Escribano, P. B̂ , 
Teoiodb Garoía Platero. 

60.—164. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud do providencia del señor 

D. Manuel López y A vi ó,, Ju'Z munioi

pal del distrito da la Latina, so oita y 
llama por término de cinco días A José 
Vez, de quince años, ebanista, nataral 
de Madrid, que dijo vivir en la oalle de 
Irlandeses, númoio 1 2 , prin.ilpd, áflu de 
que comparezc t en la S da a 1 lienota de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, número 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido qu»», de no compare* 
cer, le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Eucro de 1903. =V.° B.° 
=López y Aviles = El Secretario, Licen

ciado Juliáu Fernández García. 
60.  1 6 3 . 

• I • 1 1 
JUNTA SINDICAL 

DEL 

D, Manuel Otset Rovira ha denunciado 
anto esta Junta, á los efectos de los ar

tíoulos 559 á 565 del Código de comercio, 
el extravío de I03 valorea siguioates: 

Uos oarpetas provisionales del 5 P o r 

100 amortizóle , serie A, uúms. 217.327 
y 217 328. 

Madrid 14 de Enero de 1903.=V.° B.°=

El Síndioo Presidente, Aureliano Gil .
3 8 

El interesado, Manuel Otset.=El Secre

tario, R. M. Riiga. 
P. 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo. Juez 
de instrucoión de este partido de San

 : 

Martín de Valdeiglesias. 
Hago saber: Que para pago de los ho

norarios devengados por el Letrado don 
Gerardo Doval en la defensa de Mariano ! 

Jlats ¿3 Pisdad j C^a ás Ahans 
de Jfladrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 215.757 pesetas por 2.510 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
332, y se han satisfecho por capital é io* 
tereses 807.094 pesetas, A solicitud de :>K

l 

Imponentes, 215 de ellos por saldo. 
Madrid 11 de Enero de 1903. =E1 Di

rector, José Alvarez Marino. 
69.—147. 
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